
  

 

En una nueva prolongación -y ya van…- del desguace premeditado de Correos 

impulsado en los últimos 4 años por el equipo de dirección anterior (y avalado por todos 

los sindicatos menos CCOO y UGT), conocemos que, de un día para otro, la empresa ha 

ordenado clausurar decenas de montacargas en oficinas y unidades de reparto por todo 

el Estado. ¿El motivo? La empresa comunica escuetamente que estos equipos tienen 

DEFICIENCIAS EN SEGURIDAD, y que por tanto hasta que no se reparen no podrán 

utilizarse. 

CCOO CONSIDERA que es una irresponsabilidad inaceptable el haber estado 

permitiendo que estos equipos se hayan estado utilizando sin que estuviese garantizada 

la seguridad de las personas que los utilizaban, mucho más cuando hace poco más de un 

año, un trabajador en el CTA de Sevilla perdió la vida a consecuencia de un accidente 

laboral, precisamente con un montacargas. 

CCOO rechaza igualmente “la solución” adoptada por la empresa, implantando un 

esperpéntico Procedimiento de trabajo para manipulación de carga en unidades con 

montacargas fuera de uso, con el que se pretende que, ante 

fallos de estos equipos de trabajo, se realice la manipulación 

de toda la carga de trabajo recibida en las unidades de 

distribución, y de los carros de reparto, subiéndola y 

bajándola manualmente por las escaleras.  

No vamos a permitir ni aceptar que se protocolice y 

normalice esta chapucera forma de “organización del 

trabajo”, que genera un RIESGO CIERTO DE SUFRIR 

DAÑOS A LA SALUD Y ACCIDENTES a las personas 

trabajadoras afectadas cada vez que se averíe un 

montacargas.  

Lo que se debe hacer, DE INMEDIATO, es proceder a su reparación, y exigir 

responsabilidades a quienes por desidia o incapacidad han mantenido esta situación de 

riesgo grave, además de asegurar que a futuro se garantice el correcto mantenimiento 

de los montacargas, evitando tanto cualquier riesgo por su uso, como el que se averíen. 

 

CCOO EXIGE GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE TODOS LOS EQUIPOS 

DE TRABAJO, Y RECHAZA EL NUEVO PROCEDIMIENTO 

LOS TRABAJADORES/AS NO SOMOS 

“MONTACARGAS”  
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